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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 27 de septiembre de 2004, por la
que se determina el calendario de días inhábiles a
efectos de cómputo de plazos administrativos para el
año 2005.

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dispone que las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, con sujeción
al calendario laboral oficial, fijarán en sus respectivos ámbitos
el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos,
en el que se comprenderán los días inhábiles de las Entidades
que integran la Administración Local.

La disposición final primera del Decreto 456/1994, de
22 de noviembre, por el que se determinaba el calendario
de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos adminis-
trativos para 1995, disponía que para los años sucesivos,
una vez resuelto por el Consejo de Gobierno el calendario
de fiestas laborales en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, la Consejería de Gobernación aprobaría median-
te Orden el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo
de plazos administrativos.

Dicha competencia actualmente está atribuida a la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en virtud del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Aprobado mediante el Decreto 464/2004, de 27 de julio,
el calendario de fiestas laborales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2005, procede determinar para dicho
año el de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos
administrativos.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere la
Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo establecido
en la disposición final primera del Decreto 456/1994, de 22 de
noviembre, y las competencias atribuidas a esta Consejería
de Justicia y Administración Pública por el Decreto 200/2004,
de 11 de mayo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Días inhábiles en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

Serán días inhábiles a efectos de cómputo de plazos admi-
nistrativos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2005, los domingos y los días que segui-

damente se relacionan, de acuerdo con el Decreto 464/2004,
de 27 de julio, por el que se determina el Calendario de Fiestas
Laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2005.

1 enero: Año Nuevo.
6 enero: Epifanía del Señor.
28 de febrero: Día de Andalucía.
24 de marzo: Jueves Santo.
25 de marzo: Viernes Santo.
2 de mayo: Por la Fiesta del Trabajo.
15 agosto: Asunción de la Virgen.
12 octubre: Fiesta Nacional de España.
1 noviembre: Todos los Santos.
6 diciembre: Día de la Constitución Española.
8 diciembre: Inmaculada Concepción.
26 diciembre: Por la de Natividad del Señor.

Artículo 2. Días inhábiles en el ámbito de cada municipio.
Asimismo se entenderán inhábiles a efectos de cómputo

de plazos administrativos, en el ámbito de cada municipio
de la Comunidad Autónoma para el año 2005, hasta dos
días, que serán los que, a efectos laborales, establezca la
Consejería de Empleo para dicho año, en los términos recogidos
en la Orden de la Consejería de Trabajo de 11 de octubre
de 1993, por la que se regula el procedimiento a seguir para
la determinación de las fiestas locales, inhábiles para el trabajo,
retribuidas y no recuperables, en los municipios de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Comunicación del lugar de residencia.
De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Decreto

456/1994, de 22 de noviembre, y para la efectividad de lo
establecido por el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los inte-
resados podrán expresar en los escritos iniciales de los pro-
cedimientos el lugar de su residencia, así como comunicar
las sucesivas variaciones que hubiere.

En su defecto se entenderá como su residencia el lugar
señalado para la notificación.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de septiembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de octubre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple el requisito exi-
gido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y
en base a la competencia delegada por la Orden de 6 de
septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre),
se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a
esta Resolución, convocado por Resolución de la Viceconse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte de 31 de agosto de
2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre), al funcionario
que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 4 de octubre de 2004.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 25.561.571-S.
Primer apellido: Moncayo.
Segundo apellido: Melgar.
Nombre: Salvador.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaría del Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva.
Código: 1470610.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro directivo: D. G. Actividades y Promoción Deportiva.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se resuelve el
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en los Servicios Centrales de la Con-
sejería, convocado por Resolución que se cita.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica, de fecha
12 de julio de 2004 (BOJA núm. 144, de 23 de julio de
2004), se convocó concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales de la
Consejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Profesional de los funcionarios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos y los puestos declarados desiertos.

En su virtud y en uso de las atribuciones otorgadas a
esta Consejería por el Decreto 56/94, de 1 de marzo, de atri-
bución de competencias en materia de personal y de la dele-
gación de competencias efectuada por la Orden de 31 de
julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 de agosto de 2002),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
adjudicados son irrenunciables, salvo que con anterioridad
a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los interesados obtengan otro destino por
convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito a la Secretaría General Técnica convocante y a
la Dirección General de la Función Pública, en el término
de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados por Reso-
lución de 12 de julio de 2004 y que no figuran en el Anexo
de la presente Resolución por no haber sido adjudicados a
ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencio-


